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De una parte:

D. Miguel Ángel Muñoz López, con D.N.I 05909218N, como director del centro docente PVIPS Hermano Gárate, 
Código del centro 13001133, localizado en Ciudad Real provincia de Ciudad Real, calle/plaza CL. RAMIREZ D E 
A R E L L A N O , 1 ;  C . P .   13001,  c o n  C . I . F .   Q1300066F,  T e l é f o n o  9 2 6 2 2 2 1 0 0 .  e - m a i l
director@salesianosciudadreal.com 

y de otra:

D. Francisco Cañizares Jiménez c o n  D.N.I. 05659727W, como Alcalde – Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Ciudad Real, y en representación del mismo, con CIF P1303400D y sede en Plaza Mayor 1, 13001 Ciudad Real.

EXPONEN
- Que ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad y legitimidad para convenir.
- Que el objetivo del presente CONVENIO es la colaboración entre las entidades a las que representan para el desarrollo de 

un PROGRAMA FORMATIVO de Formación en Centros de Trabajo, para alumnado matriculado en diferentes enseñanzas 
profesionales del Sistema Educativo.

- Que dicha colaboración se fundamenta jurídicamente en el artículo 42.2, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de  
Educación (L.O.E).

ACUERDAN
- Suscribir el presente CONVENIO de colaboración para el desarrollo del Módulo profesional de Formación en Centros de  

Trabajo de los Ciclos Formativos y Prácticas Formativas de otras enseñanzas, de acuerdo con la normativa vigente, que 
ambas partes conocen y acatan, y de conformidad con las cláusulas que figuran a continuación.

- Al presente convenio se incorporarán, a lo largo del período de su vigencia, las relaciones nominales de alumnos y alumnas 
acogidos al mismo (Anexo I), la programación de actividades formativas (Anexo II) a desarrollar por éstos en las empresas
 y los documentos que faciliten el Seguimiento y Evaluación de los mismos.

CLÁUSULAS

PRIMERA.- El alumnado que figura en el Anexo I (Relación de Alumnos y Alumnas) del presente convenio desarrollará  las 
actividades formativas programadas en Anexo II (Programa Formativo), en los locales del centro o centros de trabajo de la 
empresa firmante, o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello
 implique relación laboral alguna con la empresa.

SEGUNDA.- La empresa se compromete al cumplimiento de la programación de actividades formativas que previamente  
hayan sido acordadas con el centro educativo, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o tutora del centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el período de 
prácticas, y a la vista de los resultados, fuese necesario.

TERCERA.- Cada alumno y alumna dispondrá de un documento de evaluación de las actividades realizadas, que será 
supervisado por el  responsable de la empresa en colaboración con el  tutor o tutora del  centro educativo,  En dicho  
documento figurarán las actividades formativas más significativas realizadas en la empresa, con registro de fecha y de los 
resultados semanales, Esto resultados se reflejarán en una Ficha de Seguimiento y Evaluación, que cumplimentará el 
responsable de la empresa.

CUARTA.- La empresa nombrará a un responsable para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro 
de trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumnado, facilitará las relaciones con el profesorado tutor o tutora 
del centro educativo y aportará los informes valorativos que contribuyan a la evaluación. A tal fin, facilitará al profesorado 
tutor o tutora del centro educativo el acceso a la empresa y las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

1300XXXXCONVFCT0264

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 1
7Q

T
1X

X
nH

2M
k8

7c
H

R
X

eC
F

irm
ad

o 
po

r 
 M

IG
U

E
L 

Á
N

G
E

L 
M

U
Ñ

O
Z

 L
Ó

P
E

Z
 e

l 2
1/

11
/2

02
5 

12
:4

1:
38

F
irm

ad
o 

po
r 

A
LC

A
LD

E
 D

E
L 

A
Y

T
O

. D
E

 C
IU

D
A

D
 R

E
A

L 
F

R
A

N
C

IS
C

O
 C

A
Ñ

IZ
A

R
E

S
 J

IM
É

N
E

Z
 e

l 2
1/

11
/2

02
5 

13
:1

0:
41

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
1 

de
 3



Página 2 de 3

QUINTA.- La empresa o entidad colaboradora no podrá cubrir, ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo en 
plantilla con el alumnado que realice actividades formativas en la empresa, salvo que se establezca al efecto una relación 
laboral de contraprestación económica por servicios contratados. En este caso, se considerará que el alumno o alumna 
abandona el programa formativo en el centro de trabajo, debiéndose comunicar este hecho por parte del ayuntamiento al  
Director  del  Centro Escolar,  quien lo comunicará a la Delegación Provincial  de la Consejería de Educación,  Cultura y 
Deportes.

En el caso de alumnado que ocupe un puesto de trabajo en la empresa, ejerciendo competencias profesionales diferentes a 
las vinculadas a los estudios de Formación Profesional que esté cursando en el centro educativo, podrá autorizarse el  
desarrollo del módulo profesional de F.C.T. en la empresa, siempre que previamente se acredite convenientemente que no 
coincida el horario de trabajo con el horario de formación en la empresa. En estos supuestos, podrá contemplarse la  
ampliación del periodo de F.C.T. según lo dispuesto en las Instrucciones de la Dirección General de Formación Profesional 
sobre  la  puesta  en  marcha y  desarrollo  del  módulo  profesional  de  Formación en  centros  de  trabajo,  del  curso  que  
corresponda.

SEXTA.- Los estudios, informes y documentos relativos, desarrollados por el alumnado durante la realización del módulo  
profesional de F.C.T., quedarán en propiedad del ayuntamiento de Ciudad Real.

SÉPTIMA.- La duración del convenio será de cuatro años a partir de su firma.

OCTAVA.- El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expiración del tiempo convenido, o por denuncia de 
cualquiera de las partes, que será comunicada a la otra con una antelación mínima de treinta días y basada en alguna de las 
siguientes causas:

a) Cese de actividades del Centro Docente, o de la empresa o institución colaboradora.
b) Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.
c) Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio específico de colaboración, inadecuación pedagógica 

de las prácticas formativas, o vulneración de las normas que, en relación con la realización de las actividades  
programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente,  se  podrá  rescindir  para  un determinado alumno/a o  grupo de alumnos/as,  por  cualquiera  de las  partes 
firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por decisión unilateral del Centro, de empresa o institución 
colaboradora, o conjunta de ambos en los siguientes casos:

a) Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del interesado
b) Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia al interesado.

En cualquier caso, el Centro Docente deberá informar a la Delegación Provincial de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes de la extinción o rescisión de los convenios específicos de colaboración en cualquiera de los casos, y esta, a su vez, 
lo comunicará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
En los supuestos de extinción anteriormente mencionados, las actuaciones en curso finalizarán con la elaboración por cada
 una de las partes, de una memoria de las actuaciones realizadas.

Asimismo, los representantes de los trabajadores de los centros de trabajo serán informados del contenido específico del  
programa  formativo  que  desarrollará  el  alumnado  sujeto  al  convenio  de  colaboración  con  anterioridad  a  su  firma,  
actividades, calendario y horario de las mismas, y localización del Centro o Centros de trabajo donde se realizarán.

NOVENA.- A partir del 1 de enero de 2024, la realización de prácticas formativas en empresas, instituciones o entidades 
incluidas en los programas formativos vinculados a este convenio determinará la inclusión en el sistema de la Seguridad  
Social al alumnado que realice las prácticas indicadas, aunque no tengan carácter remunerado. El cumplimiento de las  
obligaciones en materia de Seguridad Social corresponderá:

A la empresa, institución o entidad que firma el presente convenio. 

Al centro educativo que firma el presente convenio.
DÉCIMA.- Para cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse durante el desarrollo de la formación en

empresa, la acción protectora será la correspondiente al Régimen General de la Seguridad Social, sin perjuicio de las pólizas 
que la consejería competente en materia de educación o la empresa puedan suscribir como seguro adicional para mejorar  
servicios o indemnizaciones. Los colectivos no incluidos en la acción protectora mencionada anteriormente están cubiertos 
por el seguro escolar y la citada póliza de seguros.D
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Adicionalmente, la consejería competente en materia de educación suscribirá un seguro de responsabilidad civil en el 
entorno profesional para todo el alumnado de Formación Profesional.

UNDÉCIMA.- La empresa o entidad colaboradora garantizará con respecto al personal de la empresa que esté en contacto  
habitual con alumnado menor de edad, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e i
ndemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual y corrupción de menores, así como por trata de 
seres humanos.

DUODÉCIMA.- En todo momento, el alumno o alumna irá provisto del D.N.I. y tarjeta de identificación del centro educativo.

DECIMOTERCERA.- El presente convenio de colaboración, tal como se establece en el artículo 4.i) del Decreto 315/2007, de 27 
de diciembre, queda sujeto a la jurisdicción contencioso-administrativa en las cuestiones litigiosas que puedan suscitarse,  
de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1992, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso- administrativa.

DECIMOCUARTA.- Las partes firmantes adoptarán las medidas de seguridad, confidencialidad e integridad de los datos  
intercambiados necesarias para preservar los derechos sobre tratamiento de la información personal de todas las personas 
incluidas en el convenio, y garantizarán el cumplimento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digital

Fdo.: Francisco Cañizares JiménezFdo.: Miguel Ángel Muñoz López

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL

EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO DOCENTE

En Ciudad Real a 04 de noviembre de 2025
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